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La SSN implementa el uso obligatorio de la plataforma TAD para agilizar y simplificar
el proceso

A través de la Resolucién SSN N° 352/2025, que entra en vigencia el 1° de agosto, la
Superintendencia de Seguros de la Nacién (SSN) establece que las solicitudes de
Verificacién Tempestiva de Créditos en procesos de liquidacién forzosa de aseguradoras
deberan realizarse exclusivamente a través de la Plataforma de Trdmites a Distancia
(TAD) .

Los pretensos acreedores deberdn completar el formulario correspondiente —incluido
como anexo de la norma— con cardacter de Declaracién Jurada.

La implementacién de esta modalidad digital apunta a fortalecer la eficiencia y
accesibilidad en la gestién publica, permitiendo que cualquier persona interesada
pueda presentar su solicitud desde cualquier punto del pais.

Asimismo, el uso de la plataforma sera obligatorio para las Comisiones Liquidadoras,
quienes deberdn informar sobre esta disposicién a los magistrados intervinientes en
cada proceso.

La SSN continta fortaleciendo la digitalizacidén y simplificacién de tramites,
asegurando que los procesos de verificacién de créditos sean mds dgiles, claros y
accesibles para todos los interesados.
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https://www.argentina.gob.ar/noticias/nuevas-disposiciones-para-la-verificacion-de-cre
ditos-en-aseguradoras-en-liquidacion



